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trabajo en la Biblioteca Nacional, publicada en el Boletín Oficial del 
Estado número 19, de fecha 22 de enero de 2008, se transcribe a 
continuación la siguiente rectificación:

En el Anexo I, página 4340, en el puesto número de orden 12, 
Técnico de Bibliotecas N22, en la columna de méritos relativos al 
puesto, segundo y tercero:

Experiencia en el tratamiento técnico de publicaciones seriadas: 
identificación y reconocimiento, catalogación, análisis de colecciones 
y actualización de los catálogos, donde dice: «4»; debe decir: «6».

Conocimiento de sistemas de gestión bibliotecaria y de catálo-
gos especializados en publicaciones seriadas, donde dice: «4»; debe 
decir: «6».

Esta orden no abre nuevo plazo de presentación de solicitudes.

Madrid, 25 de enero de 2008.–El Ministro de Cultura, P. D. 
(Orden CUL/2591/2004, de 22 de julio), la Directora General de la 
Biblioteca Nacional, Milagros del Corral Beltrán. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 2418 ORDEN SCO/295/2008, de 18 de enero, por la que 
se convocan pruebas selectivas para proveer plaza de 
personal laboral fijo, mediante el sistema de con-
curso-oposición, en el marco del proceso de consoli-
dación de empleo temporal, en la categoría de Téc-
nico Superior Especializado en Proyectos de 
Seguridad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 del Real 
Decreto 120/2007, de 2 de febrero, por el que se aprueba la oferta 
de empleo público para el año 2007, el Acuerdo de la CIVEA de 17 
de junio de 1999, relativo a la consolidación de empleo temporal, y 
de conformidad con los artículos 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración Gene-
ral del Estado y 29 del Reglamento General de Ingreso del Personal 
al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civi-
les de la Administración General del Estado, aprobado por el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

Este Ministerio, previo informe favorable de la Dirección General 
de la Función Pública, en uso de las competencias que le están atri-
buidas, ha resuelto:

Primero.–Convocar proceso selectivo para cubrir, en el marco 
del proceso de consolidación de empleo temporal, la plaza que figura 
relacionada en el anexo a la presente Orden.

Segundo.–Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas 
deberán hacerlo constar en el modelo de solicitud 790 que será faci-
litado gratuitamente en Internet en la página web www.060.es.

La presentación de solicitudes se realizará en el plazo de veinte 
días naturales, contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Tercero.–Las bases de convocatoria se harán publicar, al menos, 
en los tablones de anuncios y en la página web del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, www.msc.es, en la Delegación del Gobierno en 
Madrid, en la Dirección General de la Función Pública y en el Centro 
de Información Administrativa del Ministerio de Administraciones 
Públicas.

Madrid, 18 de enero de 2008.–El Ministro de Sanidad y Con-
sumo, P.D. (Orden SCO/2475/2004, de 8 de julio), la Subsecretaria 
del Ministerio de Sanidad y Consumo, Consuelo Sánchez Naranjo.

ANEXO

Plazas convocadas en el Ministerio de Sanidad
y Consumo

Categoría: Técnico Superior Especializado en Proyectos de 
Seguridad. Ámbito territorial (provincia/localidad): Madrid. Número 
de plazas: 1. 

 2419 ORDEN SCO/296/2008, de 23 de enero, por la que 
se publica la relación de aspirantes aprobados en el 
proceso selectivo para ingreso en la Escala de Farma-
céuticos Inspectores del Cuerpo de Inspección Sani-
taria de la Administración de la Seguridad Social.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador del pro-
ceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en 
la Escala de Farmacéuticos Inspectores del Cuerpo de Inspección 
Sanitaria de la Administración de la Seguridad Social, convocado por 
Orden de SCO/1226/2007, de 23 de abril (Boletín Oficial del 
Estado de 7 de mayo), y de conformidad con el artículo 22.1 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, se acuerda:

Primero.–Hacer pública la relación de candidatos aprobados por 
el sistema de acceso libre con arreglo a la puntuación obtenida en la 
fase de oposición, que figura como anexo I a la presente Orden.

Segundo.–Los aspirantes aprobados deberán presentar en el 
Registro General del Ministerio de Sanidad y Consumo, Paseo del 
Prado, 18-20, 28014-Madrid, o en la forma establecida en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, dentro del plazo de veinte días naturales contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Ofi-
cial del Estado, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad 
o pasaporte.

b) Fotocopia compulsada del título de Licenciado en Farmacia 
o certificación académica que acredite haber realizado todos los estu-
dios para la obtención del mismo. En el caso de titulaciones obteni-
das en el extranjero, deberá presentarse fotocopia compulsada de la 
documentación que acredite su homologación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, 
mediante expediente disciplinario, de ninguna Administración 
Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públi-
cas, según el modelo que figura como anexo II a la presente Orden.

Quienes tuvieran la condición de funcionario o de personal labo-
ral al servicio de la Administración General del Estado deberán for-
mular opción para la percepción de la remuneración que deseen 
percibir durante su condición de funcionarios en prácticas, de confor-
midad con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de 
febrero (Boletín Oficial del Estado de 6 de marzo), modificado por el 
Real Decreto 213/2003, de 21 de febrero (Boletín Oficial del Estado 
de 1 de marzo).

Tercero.–Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados 
en el apartado séptimo de la Orden APU/423/2005, de 22 de 
febrero (Boletín Oficial del Estado del 27) por la que se establecen las 
bases comunes que rigen los procesos selectivos para acceso a Cuer-
pos o Escalas de la Administración General del Estado, no podrán ser 
nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen incurrido por false-
dad en la solicitud inicial.

Cuarto.–Una vez cumplimentados los trámites señalados en el 
apartado anterior, por orden de la autoridad convocante se procederá 
al nombramiento de funcionarios en prácticas. Estos funcionarios 
deberán superar el curso selectivo determinado en la convocatoria.

La realización del curso selectivo, previsto en la base 2. de la 
convocatoria que tendrá una duración de dos meses, dará comienzo 
el día 1 de abril de 2008, a las 9:30 horas, en la sala 143 de los 
Servicios Centrales del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria,  calle 
Alcalá, 56, Madrid.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, ante el 
mismo órgano que lo dicta, o recurso contencioso-administrativo 
ante el órgano competente del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
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miento Administrativo Común y Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 23 de enero de 2008.–El Ministro de Sanidad y Con-
sumo, P. D. (Orden SCO/2475/2004, de 8 de julio), la Subsecretaria 
de Sanidad y Consumo, Consuelo Sánchez Naranjo.

ANEXO I

Turno de acceso libre 

N.º de 
orden Apellidos y nombre DNI Puntuación 

total

    
1 Portela Díez, Marta  . . . . . . . . 52987086-P 19,750
2 Vicente de Andrés, Noelia  . . . 70240647-G 19,191
3 Casas Paulet, Miguel Ángel . . . 11846833-Q 15,553

 ANEXO II

Don/doña …………….…………………………………………………, 
con domicilio en ………………………………………………………………
………………. y documento nacional de identidad número …………

Declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado/a 
funcionario/a de la Escala de Farmacéuticos Inspectores del Cuerpo 
de Inspección Sanitaria de la Administración de la Seguridad Social, 
que no ha sido separado/a del servicio en ninguna de las Administra-
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas.

En ............………….,  a ............. de ............... de 2008.

En aplicación del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999 de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, se informa que sus datos per-
sonales serán incorporados y tratados en el fichero automatizado 
BADARAL MAP, propiedad del Ministerio de Sanidad y Consumo, con 
fines exclusivamente para el nombramiento de funcionario (artículo 
56.d) del Estatuto Básico del Empleado Público).

En cualquier caso, podrá ejercitar sus derechos de acceso y rec-
tificación en los términos descritos en la LOPD 15/1999 de 13 de 
diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal, mediante el 
envío de una carta certificada a la Subdirección General de Recursos 
Humanos del Ministerio de Sanidad y Consumo, Paseo del Prado, 
18-20, 28014 Madrid. 

CONSEJO DE SEGURIDAD 
NUCLEAR

 2420 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2008, de la Presi-
dencia del Consejo de Seguridad Nuclear, por la que 
se convoca concurso específico para la provisión de 
puestos de trabajo.

Encontrándose vacantes puestos de trabajo en el Consejo de 
Seguridad Nuclear (CSN) dotados presupuestariamente cuya provisión 
se estima conveniente en atención a las necesida des del servicio,

Esta Presidencia, en virtud de las facultades que le confieren la 
Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del Ente, modificada por la 
Ley 33/2007, de 7 de noviembre (BOE del 8 de noviembre) y el Real 
Decreto 1157/1982, de 30 de abril (BOE del 7 de junio), que 
aprueba su Estatuto, ha dispuesto con vocar concurso específico para 
la provisión de los pues tos de traba jo que se relacionan en el anexo I 
de la pre sente Resolu ción, de acuerdo con las si guientes bases:

Primera. Quién puede participar.–1. Podrán participar en 
este con curso los funcionarios de carrera del Consejo de Seguridad 
Nu clear y de la Administración del Estado de los Cuerpos y Es calas 
de los grupos A, B, C y D, comprendidos, respectiva me nte, en los 
artículos 51 y 52 del Real Decreto 1157/1982 y en el artículo 25 de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto (BOE del 3), que de acuerdo con la 
disposición transitoria tercera 2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, transitoriamente se han inte-

grado en los Grupos de clasificación profesional de funcionarios 
previstos en el artículo 76 de dicho Estatuto, de acuerdo con las 
siguientes equivalencias: Grupo A, Subgrupo A1; Grupo B, Subgrupo 
A2; Grupo C, Subgrupo C1; Grupo D, Subgrupo C2.

Dichos funcionarios deberán reunir los requisitos que se indican 
para cada puesto en el anexo I.

2. Podrán solicitarse cuantas va can tes se incluyen en esta con-
vocatoria siempre que se reúnan los requisitos que en ella se estable-
cen y que el ni vel del puesto solicitado se encuentre dentro del inter-
valo correspondiente al subgrupo de procedencia.

3. La fecha de referencia para el cumplimiento de los re qui sitos 
exigidos y la posesión de los méritos que se ale guen será el día de 
finalización del plazo de presentación de instancias.

Segunda. Otras condiciones y requisitos de parti cipa ción.–1. Los 
funcionarios con destino definitivo deberán permanecer en cada 
puesto de trabajo de destino definitivo un mínimo de dos años para 
poder participar en el concurso, salvo que:

a) Desempeñen sus servicios en el CSN, o concurran las cir-
cunstancias descritas en el párrafo 2.º del artículo 20.1.e) de la 
Ley 30/1984.

b) Hayan sido cesados o removidos de su anterior destino obte-
nido por libre designación o concurso antes de haber transcurrido 
dos años desde la correspondiente toma de posesión.

c) Procedan de un puesto de trabajo suprimido

2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más cuerpos o 
escalas del mismo o distinto subgrupo sólo podrán participar en el 
concurso desde uno de ellos. La certificación deberá referirse a los 
requisitos y méritos correspondientes a dicho cuerpo o escala.

3. Los funcionarios en situación de servicios especiales y exce-
dencia para el cuidado de familiares, durante el transcurso de su 
situación, sólo podrán participar si en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias han transcurrido dos años desde 
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo que 
tengan reservado el puesto de trabajo en este organismo.

4. Los funcionarios que hayan accedido a otro cuerpo o escala 
por promoción interna o por integración, y permanezcan en el puesto 
de trabajo que desempeñaban, se les computará el tiempo de servi-
cios prestados en dicho puesto en el cuerpo o escala de procedencia, 
a efectos de la permanencia de los dos años en destino definitivo 
para poder concursar.

5. Los funcionarios de los cuerpos o escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva, no podrán participar en concursos para 
cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indistinto, 
salvo autorización de la Secretaría General de la Administración 
Pública de conformidad con el departamento al que se hallen adscri-
tos los indicados cuerpos o escalas.

6. De acuerdo con lo previsto en el artículo 103.cuatro.5 de la 
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1991, la movilidad de los funcionarios que desempeñen 
puestos de trabajo en la Agencia Estatal Tributaria y que pertenezcan 
a especialidades o escalas adscritas a ella, para la cobertura de pues-
tos de trabajo en otras Administraciones Públicas, estará sometida a 
la condición previa de autorización de aquélla, que podrá denegarla 
en atención a las necesidades del servicio.

7. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por 
interés particular o por agrupación familiar, solo podrán participar si 
llevan más de dos años en cualquiera de estas situaciones y los que 
se encuentren en servicio en Comunidades Autónomas podrán parti-
cipar si han pasado dos años desde su transferencia o traslado y en 
todo caso desde la toma de posesión de su último destino si es defi-
nitivo.

Tercera. Modelos, plazos y condiciones de presentación de 
solicitudes.–1. Las solicitudes para tomar parte en este concurso, 
ajus tadas al modelo publicado como anexo II de esta Resolución, se 
dirigirán a la Presidenta del CSN y se presentarán en el Registro 
General de este Consejo (calle Pedro Justo Dorado Dellmans, 11, 
28040 Madrid) en el plazo de quince días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 
Igualmente podrán presentarse las solicitudes de participación en las 
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi nis traciones Públicas 
y del Procedimiento Administrati vo Co mún. Estas últimas oficinas 
tienen obligación de cursar las solicitudes recibidas dentro de las 
primeras veinticuatro horas a partir de su presentación.

2. Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo II: Solicitud de participación y destinos solicitados por 
orden de preferencia.

Anexo III: Certificado de méritos.
Anexo IV: Méritos específicos alegados por el concursante.


